
ACTA ACUERDO

En Ciudad Autónoma de Buenos Aires. a los 26 días del mes de Octubre de

2016 se reúnen por una parte el SINDICATO DE MECANICOS y AFINES

DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA

ARGENTINA, en adelante "S.M.A.T.A.",con domicilio legal en la

Av. Belgrano 665 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en

este acto por los Señores Ricardo De Simone, en su carácter de Secretario

Gremial; Sergio Pignanelli. en su carácter de Sub Secretario Gremial; Javier

Dilto, en su carácter de Sub Secretario de Leyes y Convenios y Gustavo

Auteda. en su carácter de Sub Secretario de Higiene y Seguridad y por la otra

parte, y por otra lo hace la CAMARA DE CONCESIONARIOS DE

SERVICIOS DEL AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO, con domicilio

legal en la calle Nicolás de Vedia 2120 de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires. representada en este acto por los Señores Jorge A. Carreira y Néstor

Hedeager. en su carácter de Presidente y Tesorero de la Comisión Directiva,

conjuntamente denominadas LAS PARTES. quienes manifiestan y acuerdan lo

siguiente:

PRIMERA: Las partes acuerdan que los montos que perciban. los trabajadores

dependientes de las empresas Concesionarias del Automóvil Club Argentina. en

concepto de los subsidios establecidos en el Articulo 31 del Convenio Colectivo

de Trabajo N° 454/06 no estarán sujetos a retenciones, aportes ni descuentos de

ninguna nat uraIeza. ------------------------------------------------------------------------

NtSTOR HEDEAGERlESORERO



SEGUNDA: Lo aquí pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para

las partes desde su firma, por efecto de lo dispuesto en el articulo 959 y

concordante s del Código Civil y Comercial de la Nación.- -------------------------

Previa lectura y ratificación, LAS PARTES suscriben el presente ACUERDO

en tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha

indicados en el encabezamiento. --------------------------------------------------------

N~STOR HEDEAGER
TESORERO
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